
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 6 de marzo de 1996, sobre
delegación en el Secretario General Técnico del
ejercicio de la potestad disciplinaria atribuida
al Consejero de Presidencia y Trabajo.

Al amparo del art. 58.1 de la Ley 2/1984 de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se delega en el Secretario General Técnico de la

Consejería de Presidencia y Trabajo el ejercicio de la potestad dis-
ciplinaria que tengo atribuida por los artículos 3.2.p) y 6.a) del
Decreto 4/1990 de 23 de enero, sobre atribución de competencias
en materia de personal, en la redacción dada por el Decreto
40/1992 de 21 de abril.

DISPOSICION FINAL.–La presente delegación surtirá efecto desde el
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de marzo de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 6 de marzo de 1996, por la que
se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 28 de noviembre
de 1995, para cubrir vacantes del Cuerpo de
Titulados Superiores de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuatro de la Orden
de 28 de noviembre de 1995, publicada en el «Diario Oficial de
Extremadura» n.º 141, de 2 de diciembre, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir vacantes del Cuerpo de Titulados Su-
periores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

PRIMERO:

Declarar aprobadas las listas provisionales, clasificadas por Especia-
lidades y Turnos de acceso, de aspirantes admitidos y excluidos,
con indicación de las causas, para participar en las pruebas selec-
tivas convocadas mediante la referida Orden.

SEGUNDO:

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días contados a
partir del siguiente al de publicación de la presente Orden en el
«Diario Oficial de Extremadura» para subsanar los defectos que
hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se
les tendrá por desistidos de su solicitud, excluyéndoles definitiva-
mente de la realización de las pruebas.

TERCERO:

Las listas de aspirantes admitidos y excluidos permanecerán ex-
puestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y
reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y Trabajo y en to-
dos los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura.

Mérida, 6 de marzo de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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